
11 de febrero de 2010 

 

CP.- 

 

Señor 

Dr. Gustavo Rojas Lara 

Consejo Presidencial del SIDA (COPRESIDA) 

Av. Ortega y Gasset, Plaza de la Salud, Edificio CEDERHSA.  

Santo Domingo 

Su Despacho. 

 

Distinguido Señor Rodríguez: 

 

 La Comisión Permanente de Salud Pública, presidida por el Senador 

Luís Rene Canaán, está apoderada del Proyecto de ley que crea el Consejo 

Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo coordinador 

de la respuesta nacional al VIH/SIDA y se deroga la Ley 55-93, del 31 de 

diciembre del 1993, Ley de Sida.  Exp. No.7083-2009-SLO-SE. 

 

Con el propósito de conocer su opinión en relación a esta iniciativa 

legislativa, le agradeceremos las observaciones que considere oportunas sobre la 

misma, nos la remita en la mayor brevedad posible. 

   

 Copia del referido proyecto está anexada a esta carta, para cualquier 

información adicional puede contactarnos en el teléfono 809-532-5561 exts. 5079, 

5062 y 5073. 

Atentamente, 

 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Directora Depto. Coordinación de Comisiones 

fl. 

 

 

 

 



11 de febrero de 2010 

 

CP.- 

 

Señor 

Dr. Humberto Salazar 

Coordinador Ejecutivo 

Comisión de Reforma del Sector Salud 

C/Gustavo Mejía Ricart No. 141, 

Ensanche Julieta 

Su Despacho. 

 

Distinguido Señor Salazar: 

 

 La Comisión Permanente de Salud Pública, presidida por el Senador 

Luís Rene Canaán, está apoderada del Proyecto de ley que crea el Consejo 

Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo coordinador 

de la respuesta nacional al VIH/SIDA y se deroga la Ley 55-93, del 31 de 

diciembre del 1993, Ley de Sida.  Exp. No.7083-2009-SLO-SE. 

 

Con el propósito de conocer su opinión en relación a esta iniciativa 

legislativa, le agradeceremos las observaciones que considere oportunas sobre la 

misma, nos la remita en la mayor brevedad posible. 

   

 Copia del referido proyecto está anexada a esta carta, para cualquier 

información adicional puede contactarnos en el teléfono 809-532-5561 exts. 5079, 

5062 y 5073. 

Atentamente, 

 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Directora Depto. Coordinación de Comisiones 

fl. 

 

 

 



 

11 de febrero de 2010 

 

CP.- 

 

Señor 

Dr. Merlin Fernández 

Representante OPS/OMS en República Dominicana 

Organización Panamericana de Salud (OPS) 

Av. Ortega y Gasset, Plaza de la Salud, Edificio CEDERHSA.  

Santo Domingo 

Su Despacho. 

 

Distinguido Señor Fernández: 

 

 La Comisión Permanente de Salud Pública, presidida por el Senador 

Luís Rene Canaán, está apoderada del Proyecto de ley que crea el Consejo 

Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo coordinador 

de la respuesta nacional al VIH/SIDA y se deroga la Ley 55-93, del 31 de 

diciembre del 1993, Ley de Sida.  Exp. No.7083-2009-SLO-SE. 

 

Con el propósito de conocer su opinión en relación a esta iniciativa 

legislativa, le agradeceremos las observaciones que considere oportunas sobre la 

misma, nos la remita en la mayor brevedad posible. 

   

 Copia del referido proyecto está anexada a esta carta, para cualquier 

información adicional puede contactarnos en el teléfono 809-532-5561 exts. 5079, 

5062 y 5073. 

Atentamente, 

 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Directora Depto. Coordinación de Comisiones 

fl. 

 

 



 

11 de febrero de 2010 

 

CP.- 

 

Sor Betania Muñoz 

Directora 

Casa Rosada 

Av. Venezuela esq. Isabel Agüero No.1 

Los Tres Brazos, Santo Domingo Este 

Su Despacho. 

 

Distinguida Hermana: 

 

 La Comisión Permanente de Salud Pública, presidida por el Senador 

Luís Rene Canaán, está apoderada del Proyecto de ley que crea el Consejo 

Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo coordinador 

de la respuesta nacional al VIH/SIDA y se deroga la Ley 55-93, del 31 de 

diciembre del 1993, Ley de Sida.  Exp. No.7083-2009-SLO-SE. 

 

Con el propósito de conocer su opinión en relación a esta iniciativa 

legislativa, le agradeceremos las observaciones que considere oportunas sobre la 

misma, nos la remita en la mayor brevedad posible. 

   

 Copia del referido proyecto está anexada a esta carta, para cualquier 

información adicional puede contactarnos en el teléfono 809-532-5561 exts. 5079, 

5062 y 5073. 

Atentamente, 

 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Directora Depto. Coordinación de Comisiones 

fl. 

 

 

 



11 de febrero de 2010 

 

CP.- 

 

Señor 

Dr. Alberto Fiallo 

Asesor Médico del Poder Ejecutivo 

Palacio Nacional 

Su Despacho. 

 

Distinguido señor Fiallo: 

 

 La Comisión Permanente de Salud Pública, presidida por el Senador 

Luís Rene Canaán, está apoderada del Proyecto de ley que crea el Consejo 

Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo coordinador 

de la respuesta nacional al VIH/SIDA y se deroga la Ley 55-93, del 31 de 

diciembre del 1993, Ley de Sida.  Exp. No.7083-2009-SLO-SE. 

 

Con el propósito de conocer su opinión en relación a esta iniciativa 

legislativa, le agradeceremos las observaciones que considere oportunas sobre la 

misma, nos la remita en la mayor brevedad posible. 

   

 Copia del referido proyecto está anexada a esta carta, para cualquier 

información adicional puede contactarnos en el teléfono 809-532-5561 exts. 5079, 

5062 y 5073. 

Atentamente, 

 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Directora Depto. Coordinación de Comisiones 

fl. 

 

 

 

 

 



11 de febrero de 2010 

 

CP.- 

 

Señora 

Lic. Magaly Caram 

Directora Ejecutiva 

Profamilia  

Av. Nicolás de Ovando esq. 16 Norte, 

Ensanche Luperón 

Su Despacho. 

 

Distinguida Señora Caram: 

 

 La Comisión Permanente de Salud Pública, presidida por el Senador 

Luís Rene Canaán, está apoderada del Proyecto de ley que crea el Consejo 

Nacional para el VIH y el SIDA (CONAVIHSIDA), como organismo coordinador 

de la respuesta nacional al VIH/SIDA y se deroga la Ley 55-93, del 31 de 

diciembre del 1993, Ley de Sida.  Exp. No.7083-2009-SLO-SE. 

 

Con el propósito de conocer su opinión en relación a esta iniciativa 

legislativa, le agradeceremos las observaciones que considere oportunas sobre la 

misma, nos la remita en la mayor brevedad posible. 

   

 Copia del referido proyecto está anexada a esta carta, para cualquier 

información adicional puede contactarnos en el teléfono 809-532-5561 exts. 5079, 

5062 y 5073. 

Atentamente, 

 

Lic. Mayra Ruiz de Astwood 

Directora Depto. Coordinación de Comisiones 

Fl/. 

 


